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MEMORIA DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS DEL CONTRATO DE SERVICIOS DE 
AUDITORÍA TÉCNICA Y ECONÓMICA DE PROYECTOS EN MATERIA DE 
COOPERACIÓN AL DESARROLLO, EDUCACIÓN PARA EL DESARROLLO Y LA 
CIUDADANÍA GLOBAL Y ACCIÓN HUMANITARIA SUBVENCIONADOS POR LA 
COMUNIDAD DE MADRID EN LOS AÑOS 2021, 2022, 2023 y 2024

____________________________________________________________________

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 116.4 f) de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, donde se establece que en el expediente de 
contratación correspondiente deberá constar en el caso de los contratos de servicios, 

En cumplimiento de dicha previsión normativa, se emite el presente informe en relación 
con el contrato cuyo objeto es la prestación del servicio de auditoría técnica y económica 
de los proyectos subvencionados por la Comunidad de Madrid en materia de 
cooperación para el desarrollo, acción humanitaria y educación para la ciudadanía 
global, con la finalidad de verificar el adecuado cumplimiento de los objetivos previstos, 
la correcta ejecución de las actividades financiadas y la adecuada aplicación de los 
fondos públicos concedidos.

La ejecución de las actuaciones de auditoría previstas para los ejercicios 2026 y 2027
presenta un elevado grado de complejidad técnica y financiera, que exige un nivel de 
especialización específico, derivado, entre otros, de los siguientes factores:

Los proyectos objeto de auditoría se ejecutan en diversos países de África, América y 
Asia, lo que implica el análisis y validación de documentación justificativa de gasto 
emitida en distintas monedas, así como la aplicación de regímenes fiscales, laborales, 
contables y mercantiles propios de ordenamientos jurídicos extranjeros, con un alto 
grado de heterogeneidad normativa y administrativa.

Asimismo, la adecuada evaluación de los proyectos requiere un conocimiento profundo 
y especializado de los contextos sociales, económicos, culturales e institucionales de 
los territorios de intervención, a fin de valorar de manera objetiva la pertinencia, eficacia, 
eficiencia, impacto y sostenibilidad de las actuaciones financiadas.

En relación con los medios personales disponibles, la Dirección General competente en 
materia de cooperación dispone actualmente de un Área de Cooperación, integrada por 
un total de cinco efectivos: una jefa de área, una jefa de servicio, dos técnicos y un 
administrativo. 

No obstante, tras el análisis de los medios personales y materiales disponibles, se 
constata la insuficiencia de recursos propios para la correcta ejecución del servicio 
descrito, por las siguientes razones:
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Sobrecarga funcional y administrativa:

Si bien el personal adscrito al área cuenta con la titulación adecuada y la experiencia 
necesaria para el desempeño de sus funciones, el volumen actual de trabajo, unido a la 
proximidad de las prescripciones, hace inviable la realización de determinadas tareas 
en los plazos previstos. A ello se suma que el personal existente tiene asignadas 
funciones estructurales y no delegables, tales como la modificación de bases 
reguladoras; la gestión administrativa, económica y técnica de las subvenciones; la 
valoración de los proyectos presentados y la aplicación de criterios de concurrencia 
competitiva; el seguimiento de los proyectos subvencionados; los procedimientos de 
reintegro; el seguimiento técnico de contratos; la tramitación y seguimiento de la orden 
nominativa; así como la participación y representación institucional. Esta carga funcional 
y administrativa adicional dificulta asumir nuevas actividades con el nivel de dedicación 
y precisión requeridos.

Volumen de actuaciones a realizar:

El elevado número de proyectos pendientes de evaluación final, así como aquellos cuya 
ejecución finaliza en el ejercicio 2026, determina una carga de trabajo incompatible con 
la asunción directa y exclusiva de las tareas de auditoría, sin perjuicio del normal 
desarrollo del resto de competencias atribuidas al área.

La Ley 13/1999, de 29 de abril, de Cooperación para el Desarrollo de la Comunidad de 
Madrid, contempla la posibilidad de recurrir a la contratación de especialistas externos
para la realización de actividades de gestión, seguimiento y evaluación de las 
actuaciones financiadas en este ámbito.

En consecuencia, a la vista de la insuficiencia de medios humanos propios y del volumen 
de trabajo a asumir durante el periodo 2026 2027, se considera plenamente justificada 
y necesaria la contratación externa del servicio de auditoría técnica y económica, como 
único medio viable para garantizar el adecuado control, evaluación y fiscalización de los 
proyectos subvencionados.

En Madrid, a fecha de firma.

EL DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES E INTEGRACIÓN.

Fdo. D. Ignacio Ayres Janeiro
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